
 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
    
 

 

A través de sus Unidades de administración  

Rangos (Pesos) 

mínimo máximo 

a) compra directa menor 0.01 30,000.00 

Con la autorización de los Sub-Comités de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de las Entidades y Dependencias Estatales     

a) Adjudicación directa, obteniendo como mínimo tres cotizaciones de 
proveedores que se encuentren inscritos y vigentes en el Padrón de Proveedores 
de la Administración Púbica Estatal; con las cotizaciones obtenidas se deberá 
elaborar un cuadro comparativo que permita hacer un análisis de acuerdo con 
los criterios establecidos en el Artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. El cuadro comparativo 
deberá contar sello y firma del titular de la Unidad de administración para su 
validez. 

30,000.01 60,000.00 

b)invitación restringida 60,000.01 320,000.00 

Con autorización del comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca. 

    

a)invitación Abierta Estatal 320,000.01 2,900,000.00 

b)Licitación Pública Estatal 2,900,000.01 40,000,000.00 

c) Licitación Pública Nacional o Internacional 40,000,000.01 En adelante 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado 

 



 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

https://www.oaxaca.gob.mx/administración/sistema-adquisiciones-estatal/


 

  
    
 

 













 

 

 

 

 



 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
    
 

 


